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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SALUD, FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL

18422 Notificación de requerimientos de documentación relativa al reconocimiento de la situación de
dependencia

Una vez que el servicio de Correos ha devuelto las notificaciones individuales de varios requerimientos de documentación relativa a la
solicitud del reconocimiento de la situación de dependencia, enviados con acuse de recibo, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a las
personas que figuran en el anexo lo siguiente:

— Que, en relación con la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia, se deberán subsanar las deficiencias o aportar los
documentos que se indican en los requerimientos.

A tal efecto, estas personas disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta notificación,
para aportar la documentación o subsanar las deficiencias.

Una vez transcurrido el plazo sin haber subsanado las deficiencias o haber aportado la documentación requerida, se dictará una resolución
por la que se les tendrá por desistidos de su solicitud, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992.

Para conocer el contenido íntegro del acto y la documentación requerida, las personas interesadas o sus representantes legales pueden
personarse en las dependencias de la Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas en Situación Especial, situadas en
la avenida d’Alemanya, 6, derecha, de Palma (Mallorca); en la avenida de Vives Llull, 42, de Maó (Menorca), o en la calle del Obispo Abad i
Lasierra, 47, de Eivissa (Ibiza), en horario de 9 a 14 horas.

Palma a 17 de septiembre de 2012

La directora general de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas en Situación Especial
Margarita Ferrando Barceló

Por delegación de competencias (BOIB 120/2011)

Anexo

Expedient Llinatges i nom

07/5438301/2012-34 Arrom Mayrata, Jaime

07/5557819/2012-63 Castellon Ferrer, Laura

07/5473804/2012-43 Fernandez Santamaria, Eduviges

07/5461841/2012-46 Ferreira Durao, Jose Duarte

07/5557925/2012-47 Garcia Garcia, Evangelina

07/5555754/2012-05 Guediri Abdelhakim, Sofiane

07/4872167/2011-43 Ianuscovschi, Maria

07/5050023/2012-54 Jean Patricia, Briggs

07/5441456/2012-08 Neves Rodriguez, Alain
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